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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL VEINTISÉIS (26) DE
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)

POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA, CON PONENCIA
DE LA DRA. MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ SE AVOCA POR REUNIR
LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 14 DEL DECRETO 2591 DE
1991, SE INICIA EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE TUTELA INSTAURADA POR
MARTHA JAQUELINE MÉNDEZ CARABALLO CONTRA LA SALA CIVIL FAMILIA
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA, LOS JUZGADOS PRIMERO DE
FAMILIA, PRIMERO, TERCERO, CUARTO, QUINTO Y NOVENO CIVILES DEL
CIRCUITO DE CARTAGENA, MERCEDES MÉNDEZ CARBALLO, MIGUEL
BUSTILLO REVOLLO, LAURA CALVANO MÉNDEZ Y FRANCISCO DE PAULA
MANOTAS LÓPEZ, AL TRÁMITE SE VINCULA A LA DEFENSORÍA NACIONAL,
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, PERSONERÍA DISTRITAL DE
CARTAGENA, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL
BOLÍVAR. - RADICADA CON EL NO. 11001-02-03-000-2022-03707-00. POR
LO TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO AUTO A ALAN
GONZAEZ BARONE,CURADOR AD-LITEM Y A TODAS LAS PERSONAS E
INTERVINIENTES QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO
DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA DE LA SALA Y EN LA PAGINA WEB DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL DIA 02 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS

8:00AM VENCE: EL 02 NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


